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ASPECTOS DESTACADOS DE LA
CONVENCIÓN CONTRA LA CORRUPCIÓN
En diciembre de 2005, la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción se
convirtió en el primer acuerdo de alcance mundial jurídicamente vinculante contra la
corrupción.

PREVENCIÓN
Se contemplan medidas de amplio alcance dirigidas a los sectores tanto público 
como privado, incluidas políticas de prevención modelo, como el establecimiento 
de órganos de lucha contra la corrupción y el aumento de la transparencia en la
financiación de elecciones, los derechos de los ciudadanos y la participación de la
sociedad civil en la tarea de acrecentar la conciencia pública de la corrupción y 
de lo que se puede hacer al respecto.

PENALIZACIÓN
La Convención exige que los países tipifiquen como delitos una amplia diversidad 
de actos, entre otros el soborno, la malversación de fondos públicos, el blanqueo 
de capitales y la obstrucción de la justicia. Recomienda asimismo que se tipifiquen
como delitos otros actos como el tráfico de influencias. La Convención promueve la
cooperación entre los organismos encargados de hacer cumplir la ley, la protección
de los testigos y la eliminación del secreto bancario por ser una barrera para el 
enjuiciamiento.

COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Los delincuentes ya no pueden huir de sus países y vivir sin temor de ser enjuiciados.
La Convención prevé la asistencia judicial recíproca en la reunión y remisión de
pruebas para su utilización en los tribunales con miras a extraditar a los delin-
cuentes. Se pide también a los países que ayuden en la localización y el embargo
preventivo o la incautación del producto de la corrupción.

RECUPERACIÓN DE ACTIVOS
Un avance importantísimo ha sido el hecho de que las naciones convinieran en que
la recuperación de activos es “un principio fundamental de la Convención”. La locali-
zación y recuperación de activos robados plantea un importante reto. Se trata de una
cuestión que reviste particular importancia para muchos países en desarrollo, donde
la corrupción a alto nivel ha mermado los recursos públicos que tanto precisan.

MECANISMOS DE APLICACIÓN
Se ha establecido una Conferencia de los Estados Partes para vigilar la aplicación de
la Convención.

LABOR DE LA ONUDD A NIVEL MUNDIAL:
En los últimos cinco años, la ONUDD ha prestado asistencia técnica e impartido
capacitación en más de 100 países. El propósito de la Oficina es ayudar a los Estados
a crear una capacidad duradera, a fin de dotarlos de instrumentos para combatir la
corrupción. Algunos de esos instrumentos son: 

• La Guía legislativa para la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Corrupción

• La Guía técnica destinada a los responsables de la formulación de políticas y los
profesionales para la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la
Corrupción (2007)

• El programa para redactar solicitudes de asistencia judicial recíproca

• La carpeta de material contra la corrupción

• El Manual de las Naciones Unidas sobre medidas prácticas contra la corrupción,
destinado a fiscales e investigadores (2007)

• Evaluaciones por países de la lucha contra la corrupción
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CON LA
CORRUPCIÓN
TODOS PAGAN

Nadie necesita de una conferen-
cia sobre los males de la corrup-
ción. Las sociedades donde reina
la corrupción sufren innumera-
bles formas de miseria. La
suposición de que el mercado
“libre” y la no intervención son
los únicos remedios contra la

corrupción es simplemente errónea. Cada país genera su propio tipo de corrupción y
no hay sistema exento de ella. 

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD) cree que es
posible hacer algo. Los gobiernos, el sector privado, las ONG, los medios de comuni-
cación, las organizaciones religiosas y, ante todo, los ciudadanos, tienen todos un
importante papel que jugar.

PASANDO A LA
ACCIÓN
¿Qué medidas se pueden 
tomar para luchar contra la 
corrupción?  

EL mundo dispone de una plataforma
única e integral para combatir la cor-
rupción: la CONVENCIÓN DE LAS
NACIONES UNIDAS CONTRA LA
CORRUPCIÓN. Aunque la Convención
ha estado en vigor sólo desde diciem-
bre de 2005, como primer instrumento
internacional jurídicamente vincu-
lante contra la corrupción, ofrece una
oportunidad única para dar una
respuesta mundial a un problema
mundial.

¿Por qué es importante la Conven-
ción? Porque ahora todas las activi-
dades nacionales, regionales y 
multinacionales de lucha contra la
corrupción cuentan con un único “eje
central”, negociado por más de 140
países. Unidos, somos más fuertes. 

Con todo, la Convención no pasará de
ser un trozo de papel lleno de buenas
intenciones si no se lleva a la prácti-
ca. La ONUDD, como custodio de la
Convención contra la Corrupción,
asigna alta prioridad a la prestación
de asistencia a los Estados para que
apliquen las medidas de la Conven-
ción y a la tarea de velar por que
haya un examen efectivo de su apli-
cación. 

Cometidos de la ONUDD en
la lucha contra la corrupción:

• velar por la ratificación de la
Convención a nivel mundial y por
la promulgación de legislación efi-
caz contra la corrupción

• ayudar a crear y mantener órganos
independientes de lucha contra la
corrupción

• ayudar a los países a garantizar la
integridad en el seno de sus insti-
tuciones de justicia penal

• brindar orientación sobre métodos
eficaces para recuperar las ganan-
cias de la corrupción en el propio
país y en el extranjero

• impartir capacitación eficaz en
materia de prevención e investi-
gación de la corrupción y enjuicia-
miento y condena de los culpables

• crear asociaciones de colaboración
con otros organismos, organiza-
ciones internacionales y ONG que
participan activamente en la for-
mulación de políticas contra la
corrupción, la prestación de asis-
tencia técnica, la supervisión
interna y la labor de promoción
pertinente

• promover el Día Internacional con-
tra la Corrupción (9 de diciembre)
para que los ciudadanos cobren
mayor conciencia de las repercu-
siones de la corrupción sobre su
vida y de las soluciones al proble-
ma de la corrupción.

Los ciudadanos le ganan a la corrupción  

• Un país de Europa oriental utilizó instrumentos de lucha contra la corrupción para des-
pedir o degradar a recaudadores de impuestos corruptos. Los ingresos fiscales aumentaron
en un 32% al año siguiente.

• Un país de África occidental creó una comisión que no sólo desenmascaró a funcionarios
corruptos sino que logró recuperar miles de millones de dólares que habían sido robados y
ocultados en cuentas bancarias fuera del país.

• Dos reporteros descubrieron licitaciones amañadas en un país de América central, lo cual
llevó a la detención de dos ex presidentes de la nación.

• El Controlador General de un país insular del Pacífico denunció por corrupción a seis 
ministros del Gobierno por haber recibido pagos indebidos.

• En un país asiático una ONG ayuda a la población local a reunir información sobre la cor-
rupción y les muestra la forma de compartir sus logros en la lucha contra la corrupción
en las oficinas locales de recaudación de impuestos y en la junta de energía eléctrica.

... fortalecer 
el sistema de
atención de salud

Tú puedes parar 
la corrupción
y ...

... ayudar a atraer
inversiones para el
desarrollo del país

LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
FUNCIONA

La erradicación de la corrupción:

facilita el DESARROLLO económico y social. A las empresas, grandes y pequeñas,
les resulta más fácil sobrevivir cuando se elimina el impuesto artificial que conlleva
la corrupción.

aumenta la INVERSIÓN nacional y extranjera. Cualquiera está más dispuesto a
invertir en un país donde ve que los fondos no van a parar a los bolsillos de fun-
cionarios corruptos.

apoya la DEMOCRACIA. Los países que combaten con éxito la corrupción gozan 
a los ojos de sus ciudadanos de una legitimidad mucho mayor, lo cual genera
estabilidad y confianza.

crea un entorno donde IMPERA LA
LEY. Los ciudadanos y las empre-
sas tienen confianza en la capaci-
dad de sus instituciones legítimas
para resolver los conflictos de
manera justa y honesta y para
proteger los derechos humanos.

reduce el impacto de LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
LAS DROGAS ILÍCITAS, LA
TRATA DE SERES HUMANOS 
y EL TERRORISMO.

... asegurar la educación
de sus hijos
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